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HEIDY PAMELA DELGADO CASTELLANOS, Licenciada en Ciencias 

Jurídicas y Sociales, Abogada y Notaria, con Maestría en Derecho 

Mercantil, estudios de posgrado de actualización en Derecho Notarial 

y Registral y del Doctorado en Derecho Tributario y Derecho Mercantil 

en la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

  

Electa como Magistrada de la Corte de Apelaciones para el período 

constitucional 2014-2019, en el cual se desempeñó como Magistrada 

Vocal I en la Sala Mixta de la Corte de Apelaciones de Izabal (2014-

2016), período en el cual fue designada por la asamblea del Instituto 

de Magistrados de las Cortes de Apelaciones como Primer 

Vicepresidenta de dicho instituto y representó al mismo, en reuniones 

de trabajo con la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales 

del Congreso de la República para tratar temas relacionados a las 

Reformas al Sector Justicia.  Se desempeña como magistrada Vocal II 

de la Sala Mixta de la Corte de Apelaciones de Santa Rosa (2016-a la 

presente fecha).  En ambas Salas, ha conocido en segundo grado en 

las áreas del derecho:  civil, familia, penal, femicidio, niñez y 

adolescentes y adolescentes en conflicto con la ley penal, laboral y 

constitucional. 

 

En el ejercicio profesional de la Abogacía, fue asesora jurídica de 

diversas entidades mercantiles y personas individuales, prestando 

asesoría legal  en materias civil, familia, laboral, penal, constitucional, 

administrativa y tributaria, entre otros.   

 

 



Cuenta con experiencia en la administración pública, prestando  

servicios profesionales como  Asesora Jurídica de la Secretaría General 

de la Secretaría Nacional de Administración de Bienes en Extinción de 

Dominio.  Asimismo fue Consultora precalificada inscrita en  el  Registro  

de  Consultores   Precalificados  de  la   Secretaría  de Planificación y 

Programación de la Presidencia, contando con las especialidades de 

asesoría legal, juridical, administrativa, mercantil y municipal.  

 

Ha ejercido la docencia en la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, tanto en 

el área central como en el municipio de Cuilapa, Santa Rosa; y ha sido 

asesora de tesis de licenciatura en la misma universidad. Ha 

participado en diversas actividades académicas tanto como 

disertante y participante, ha publicado artículos relacionados a la 

ciencia del derecho e integró la comisión de redacción de 

anteproyecto de reforma a la Ley de Extinción de Dominio en la 

Secretaría Nacional de Administración de Bienes en Extinción de 

Dominio. 

 

 

 

 

 


